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la ley del servicio obligatorio!
Para los que no sirvan. - Los 

exceptuados.—Cuotas milita
res. -Empleos gratuitos.—Ho 
habrá sociedades de seguros 
de quintas.
Por su importancia, publicamos en 

extracto, algunas de las más intere- 
lantes reglas que se establecen en la 
nueva ley de Reclutamiento, que está 
en vigor desde l.° del actual, co mo 
complemento de las ya insertas en 
días anteriores.

Los que no acrediten haber cumpli
do los deberes militares, no podrán de
sempeñar cargos de elección popular 
ni destinos del Estado de las provin
cias ó Municipios, ni de las Socieda
des ó empresas mencionadas.

Para la incorporación á filas —que 
podrá retrasarse á petición de los inte
resados por un año, prorrogable por 
tres más—los interesados habrán de 
justificar que, ingresando con los de 
■u reemplazo, se les irroga perjuicios 
por razón de estudios ya comenzados,
como consecuencia de Empresas co
merciales ó industriales ó por asuntos 
de familias, y por resultar un inevita
ble abandono eu las tareas agrícolas á 
que se hallen consagrados en hacienda 
pxopia ó en terrenos llevados en 
arriendo.

Contiene esta ley un capítulo que 
se refiere á la reducción del tiempo de 
servicio, según el cual, permanecerán 
los soldados tan sólo diez meses en fi
las si acreditan conocer la instrucción 
teórica y práctica del recluta y abonan 
1.000 pesetas en concepto de «cuota 
militar», costeándose además el equi
po y caballo y si se sustentan por su 
cuenta mientras el Cuerpo á qne estén 
adscritos no salga á maniobras ó 
campaña.

L Estos soldados podrán elegir Cuer
po en que prestar sus servicios, así co
mo vivir fuera del cuartel.

Permanecerán sólo cinco meses en 
filas los que cumplan todas las condi
ciones del párrafo anterior y abonen 
una cuota militar de 2.000 pesetas.

Loa individuos sujetos al servicio 
militar que tengan cursada la mitad, 
por lo menos, de una carrera, ó estén 
en posesión de ella, si adquiriesen la 
instrucción militar, pasando por los 
empleos de cabo y sargento y se some- 

. ten á examen, podrán ser ascendidos al 
empleo de segundo teniente de la escala 
gratuita cuando entren en el tercer 
año de servicio y una vez que estón 
en posesión del título correspondiente

Los presbíteros que presten en e] 
ejército el servicio de su ministerio, po
drán aspirar en el tercer año de servi
cio al empleo asimilado de segundo te
niente de la escala gratuita de clero 
castrense.

Desde la promulgación de la ley 
queda en absoluto prohibida la forma
ción y funcionamento de so :i- u 
empresas que, mediante ciertas con li
ciones, aseguren á ios re lutas la ob
tención de dispensas ó ventaja , -
nándose con multas a lufiaCt ió h e C l
este precepto.

Los mo zos qne acudan r  estas g®. 

ciedades, á más de perder las cantida
des que hubiesen abonado, no disfru
tarán di pensa alguna ni licencia tem
poral, y serán los últimos de su reem
plazo para recibir la licencia ilimita
da.

Las antiguas excepciones y exclu
siones actuales se mantienen algo re
ducidas en la ley que ha de regir des
de este año y de ellas daremos un ex
tracto en uno de los próximos nú
meros, por la importancia que tiene 
para el público su conocimiento.

“El Niño descalzo,,
La bella señorita Amalia García Gil, 

que cesó en 31 de Diciembre último en el 
cargo de Depositaría de la asociación pro
tectora de la infancia «El Niño descalzo», 
nos remite la siguiente cuenta anual de 
ingresos y gastos que con gusto publica
mos, respondiendo al ruego que nos dirige 
y para que sea de todos conocida:

Cuenta rendida por la Depositaría en 31 
de Diciembre de 1911

Ingresos del año
. Pesetas

Cuota# de las señoritas protecto
ras en el primer trimestre.. . 86'50

Idem id. en el segundo ............. 110 50
1 iem id en el tercero................. 103
Liem id. en ei cuarto................... 86
Donativos del A.)untamiento de 

los años 1910 ■ 1911  198 70
Donativo de D Gabiuo Herrero. 10 
I;em de la niña María Teresa 

L ovet   2
Idem de D. Mariano Villa......... 25 
l.iem de D Raimundo Ruiz ... 25
Idem de D. Felipe Ochoa..........  25
Idem de los niños Paquito y Ju

lio Bi avo  5
Idem da la niña Mílagritos Rue

da ......................................... 2
Idem de la señorita María An

tonia Cáceres  5
Idem de las seficritas Fuencisla 

y Paca Maganto  2
Colecta del Colegio Segoviano 30
Donativo de un protector de los 

niños  5
Idem id. id................................. 5
I * a- ce D Juan Lck-ru......... 10
I iom de Un cadete.................. 2'50
I iem de una industrial...............  1’50
Iiem del Casino de la Unión.. 100

Importan los ingresos... 839*70
Gastos

Al zapatero Pedro Sanz (factura 
número 1). .   ............... 129'50

Al id. Florencio Alberola, (fac
tura núm. 2)...  170'50

Al id. Ezequiel Redondo (factu
ra núm. 3) ............. . ... 242*50

Al id. Marcos Cristóbal (factura 
número 4) .......................... 290'50

A D Pascual Gnajardo, por tela 
psra eQV(>lt'nos (fra núm 5). 6

A D. Piudenció González, por 
toquillas (fra núm. 6)............. 10

A D. José Calderón, por tela pa
ra envoltorios (fra. núm. 7)... 13*90

A D. Carlos Tablada, por id. ba
yeta amarilla, etc. (fia. núm. 8) 33*75

Gratificación al cobrador por el 
4.° trimestre del año 1910 y 
por el I o, 2.°, 3.° y 4.° de 1911. 
(Recibas números 9, 10, 11, 
12 y 13)  82*50

Propinas dadas el día del repar
to á vanos dependientes del 
Ayuntamiento y gastes de re
cibos- talonarios, tarjetas, pa
pel, etc. (facturas números 14,
15, 16 y 17)............................ 27*60

Tmnrrtan los gat-f * .. . 1006 25
gM-t । c - -o

• ■ ■ 1910 Q a
163 ’ He. n-t - on

) - 1911 I.

Para los labradores 
segovianos

Máquinas agrícola»
Se han recibido en el Consejo pro

vincial de Fomento nuevas máquinas 
agrícolas, que juntamente con las que 
poseía, cederá gratuitamente, como 
préstamo, á los labradores de la pro
vincia, para que puedan utilizarlas en 
sus operaciones y conocer el funciona
miento de las mismas.

Debido á la amabilidad del digno 
Ingeniero agrónomo, D. José M.‘ Hual- 
de, podemos hoy facilitar á nuestros 
lectores una nota de las máquinas úl
timamente recibidas, que son las si
guientes:

Una desnatadora, sistema Boxeley.
Una mantequera.
Un malaxador.
Tres aventadoras.
Catorce arados de vertedera.
En trillo de discos (que está en ca

mino).
Dos Ídem de sierra.
Una sembradora.
Y un rodillo.

-     y——w  ........-•

Noticias militares
ARTILLERIA

Destinos— Tenieuta coronel D. Adolfo 
Martínez Jurado, á la Fábrica de Toledo.

Comandante»: D. Julián Pardifias, al 
séptimo montado, y D. Salvador Ocdufia, 
al segundo de moutafia.

Capitanes: D. José Pérez Martínez, á 
a comandancia de Menorca; D' Julio de 

ia Peña, á la de Cartagena; D. Manuel 
Fernández Ladreda, á la misma; D. Maria
no Abizanda, á excedente en la octava re
gión, y D. Juan Hernández Sarabia, á la 
Comandancia de Pamplona.

Cruces. — Se concede la del Mérito Mi
litar, blanca, con pasador de Industria mi- 
itar, al comandante de Artillería D. An
drés Ribadulla.

Matrimenios. —Real licencia para que lo 
pueda contraer el primer teniente D. Gon
zalo Zabaleta y Galbán.

GUARDIA CIVIL
Destín s—E» destinado á la comandan

cia de Seguvia, el guardia de nuevo ingre
so Arturo Pedrero.

Los excedentes de cupo
Mañana publica el «Diario Oficial» 

una circular disponiendo que una vez hecho 
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za la zambra y jovialidad del Rey, mientras que 
el prelado, de humor más flexible, soltaba la 
carcajada á cada chiste y encarecía las pullas 
del Re), sin qausarlei e! menor escrúpulo ciertas 
exprexiune» que Leuab^ da rubor a j «ven esco
cés en su mismo escoadrij-o. Al cabo de hora y 
media levantáronse de la mesa, y el Bey, despi
diéndose de sus huéspedes con urbanidad leí dió 
á entender que deieaba quedarse solo.

Luego que hubieron partido, y retirádose has
ta el mismo O.iverio, llamó el Rey á Quintín, di- 
ciéndoie que ya podía salir, pero habló con voz 
tan débil, que apenas pudo creer el joven que fue
te la misma voz regocijada y alegre que acaba 
de animar el festín con lo chusco de las pala
bras que vertiera. Al acercársele, notó que la 
fisonomía del Monarca había sufrido igual meta* 
móifosís: extinguióse en sus ojos el fuego de una 
vivacidad forzada, se apago la sonríen eu *ui la- 
bv.a, ) imím »ua f HUif» u i' -> i a m luía 
fallía que x,. • . uu actor té.obro cuando
acaba Qb agolar uüa fuerza» en la representación 
de uu papel que ie atrae generales aplausos,

—No queda aún relevado de la guardia— 
dijo Luisa Duiw-.nq—pero toma algún ali* 
webii: esta u-bía te proporciona loa medios, 
Luego te ihtUuiié de ,o que le re»ta que hacefy 
pues no Ignoro que el hambriento no tiene oidos.
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servara todavía por todos los que contribuyeron 
á endulzar el tiempo de su desgracia los mái 
tiernos sentimientos de amistad y gratitud.

—8i se hubiese tratado del embajador de otra 
nación—ie dijo,—hubiera desplegado más pompa 
y aparato para recibirnos, pero á un antiguo 
amigo, que ha comido á mi mesa en el castillo 
de Genapes, he querido manifestarme tal como 
me gusta ser, el viejo Luis de Valois, sencillo y 
franco como el mayor patán de mis demonios. 
Bin embargo, mandé que nos sirviesen más rega
lada comida de lo ordinario, señor conde, porque 
me place en gran manera vuestro proverbio bur- 
guiñón que dice: «Más vale buena mesa que buen 
vestido,» En .cuanto al vino, ya sabéis que¡es ob
jeto de una antigua emulación entre Francia y 
Borgofla; pero lo arreglaremos de¡oiodo que que
den contentos los dos países: brindaré á vuestra 
salud con vino de Borgofla, y voi me ¡correipon- 
deréi» con ei champaña. Odverio, dame un vasa 
de vino de Auxerre.

Y diciendo esto, entonó alegremente una can» 
ción, entonces muy conocida que empezaba;

«Auxerre es la bebida de los reyes.»
—Señor conde—continuó,—brindo á la S&lud 

de nuestro buen primo el duque de Borgofla- 
Oliverio, llena esa copa de vino de Reimi, y 
ofrécesela al conde dé rodillas, puei repr^ient»

el destino á cuerpo de loe reclutas del re
emplazo de 1911, se proceda á efectuar el 
de los excedentes de oupo de dicho re
emplazo.

Jiuisprileieia del Sipreme
Sentencias Interesantes .

Por la Sala primera del Tribunal Su
premo se han dictado las siguientes sen
tencias:

Depósito de mujer casada.—.Aun cuan
do, conforme al art. 64 de la ley de En
juiciamiento civil, el domicilio de la mujer 
casada, no separada legalmente, es el del 
mando, si este último ha consentido de 
manera tácita y sin oposición de ninguna 
clase que la mujer se separara de él, habi- 
tanao en aisuntu lugar, rasuita indudable 
que deue set uunsidetadu dumiulilu de 
aquélla ei do su residencia habitual, á loe 
efeutu» de determinar la competencia en 
autos de deposito por aplicación del artí
culo 63 de la referida iey procesal.

Accidente del trabaje.—Salarie del 
obrero á destajo. —Para fijar ei salario 
abonable eu caso de accidente al ubreio á 
destajo nu basta atenerse ai piumediu de 
lu desvengadu por el mumo en ius días en 
que tiabi jó asi, amo que se hace precise 
tonel en LUont* e jornal diario pagado á 
obreros de condiciones semejantes.

La cuestión de 
los trigos

Bajo la presidencia del Vizconde de 
Eza, se ha reunido en Madrid, en una da 
las secciones del Congreso, la Comisión 
provisional de diputados y senadores y re- 
pretantantes de las Diputaciones castella
nas para seguir tratando del problema del 
precio de loa trigos.

El presidente hizo una detallada exposi
ción de los trabajoa realizado! por la Co
misión provisional, y dirigió un cariñoso 
saludo á los representantes castellanos y 
al señor Navarro Reverter, que asistía á la 
reunión, al cual contestaron éste y el se
ñor Vitoria, presidente de la Diputación 
de Valladohd, en nombre de sus compañe
ros.

Se leyó la ponencia del señor Mateeanz 
en la que propone, después de razonarla 
con extensión y numerosos datos, la reduc
ción á ocho céntimos tonelada y kilóme

tro en el transporte de trigos y harinas en 
recorridos do 100 kilómetros para las ta
rifas locales, y una reducción de 30 por 
100 en las combinadas, aun cuando en és
tas sea con carácter temporal, pero urgen
te. .

Se aprobó por unanimidad, siendo el 
señor Matesanz muy felicitado.

El representante de Ciudad Rodrigo, se
ñor Velasco, leyó una ponencia relativa al 
nombramiento de inspectores por las Di
putaciones, y á cargo de éstas, para las 
Aduanas de los principales puertos de Le
vante y Cantábrico.

Para resolver algunos detalles relacio
nado! con lo propueito en la reunión, le 
congregaron nuevamente por la tarde los 
repreientantei de las Diputaciones y el 
señor Velaico.

Hoy, á las nueve y media de la noche, 
se reunirán los diputados de las provincial 
interesadas en el problema triguero para 
adoptar acuerdos definitivos.
Datos de la ponencia

del Sr. Matesanz
Transportes de cereales y sus harinas 

por ferrocarril^ en las principales 
lineas españolas, para distancias 
menores de doscientos kilómetros.

Compañía del Mor te.—0*12 céntimos 
tonelada y kilómetro. (Tarifa Especial lo
cal número 8).

Madrid, Zaragoza y Alicante.—0'15 
según línea» (las principale») y 0'125 las 
restante» (Tarifa genera1).

Madrid, Cáceres y Portugal.—Da 1 á 
100 kilómetros 1*12, y de 100 á 200 0,10. 
(Tarifa especial 203)

Estos tipos de percepción son realmente 
elevadísimos, casi absurdos, intolerable!. 
Puede decirse que no solo no han mejora
do, sino aun en algún caso lo contrario des
de que circuló la primera locomotora por 
las línea» del Norte y Mediodía. Y esJ tan 
clara, tan manifiesta la exageración de 
esos pequeños recorridos, que las mismas 
compañías para distancias de 1.000 kiló
metros cobran cuatro céntimos, y de 1.300 
kilómetros llegan á tres céntimos tonelada 
y kilómetros, y no hay qne suponer que 
pierden dinero en esta tracción en largos 
trayectos.

El transporte de un vagón de trigo de 
10 toneladas cuesta de Segovia á Madrid 
(101) kn. (línea del Njrte) 121 pesetas 
mas las operaciones de carga y descarga: 
de Villacañas á Madrid 131 km. (línea 
M. Z. A.) 171 peseta»; de Talayera de la
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Reina á Madrid 135 km. (línea M. O. P. •
cuya tarifa es algo más humana que las 
del Norte y Mediodía) 135 pesetas. En 
los tres casos más caro que del Danubio á 
Barcelona, y en alguno, como Víllacafias 
á la paridad del flete de América.

Pero hay más y es que esas mismas 
compañías tienen para algún recorrido^ de 
su red tipos mucho menores para distan
cias menores también de 200 kilómetros, 
por ejemplo:

Línea del Norte
Un apartado del párrafo 30 de la Ta

rifa 8, en la línea de San Juan de las Aba
desas á Barcelona (116 k n. total que es
tablece 0 09 á 0 07 tonelada y km. y por 
si no fuere bastante esto, en la Primera 
Adición á dicha tarifa (Adición aprobada 
por R. O. de 11 de Mayo 1908) se estable
ce lo siguiente?

lada. Así sucede cuando procede la mer
cancía de las líneas de Alicante, Ciudad- 
Real y Directa, de Cuenca, Ariza y Norte 
hasta Valladolid y Nava de la Asunción.

De las estaciones de Madrid, Atocha, 
hasta Arcos, con destino á Barcelona, 33 
pesetas.

De la región extremeña hasta Badajoz 
por una línea, y Cáceres por otra, como 
igualmente de la de Salamanca, 30 pesetas 
también con destino á Barcelona.

Del análisis de las anteriores cifras re
: salta en definitiva que de toda España 
; puede adquirir la molinería catalana los

geográfica no« ha librado nunca de contri
buir con voluntad resuelta, ó con resigna
ción manifiesta, que no lo sé, á las cargas 
del Estado en cuanto se nos ha pedido, pe
ro siempre figurando á la cabeza las pro
vincias de Castilla (podemos decirlo por
que son hechos oficíales) en el pronto pago 
de todos los tributos? ¿No fué el Estado 
quien subvencionó á las Cimpafiías cons
tructoras de los ferrocarriles y toda la Na
ción quien contribuyó para ello?

Es verdaderamente desconsolador que 
paguemos por transportar por ferrocarril, 
dentro de nuestra casa, de nuestra región,

no para la industria madre, para la indus
tria agrícola.

♦ ♦
La Compañía del Norte, á los 

legales, publicó en la «Gaceta» del 
Octubre de 1911 la
Cuarta adición á la tarifa

efectos
27 de

espe-
cial local niím. 8 (P. V.) Trans
porte de trigos y harinas por 
vagón completo de diez mil ki
logramos al menos, ó pagando 
por este peso.

3,30 la tonelada».
Resulta en este caso á 0.08 toneladas 

y kilómetro, pero únicamente en beneficio 
de trigos y maíz eactranjeres, porque para 
las procedencias del interior no tiene en la 
práctica aplicación ninguna esta concesión.

Línea del Mediodía
En la región catalana, de Barcelona á 

Tarragona (Tarifa 105) 92 kilómetros 9 
pesetas. En uno y otro caso ocho céntimos 
tonelada y kilómetro en recorridos meno
res de 200 kilómetros.

Tarifa O. número 15 de Port Bou á 
Barcelona 197 ‘kilómetros 10,50 pesetas 
que coresponde á 0,0640 toneladas y kiló
metros.

Se nos dirá que en esas regiones tienen 
que competir con la Via Marítima; pero, 
aparte de otras consideraciones que se nos 
ocurren, y que no serán tal vez propias de 
este momento ¿es que nuestra situación

los cereales, que casi es lo único que pro- i trigos en condiciones de transporte más 
ducimos, precio superior al que en mucho 1 económicas (sin que esto quiera decir que 
casos cuesta transportando en carros y, I sean baratos) que la misma industria esta- 
además, superior también á todas las tari- 1 blecida en Valencia, por ejemplo, de gran 
fas que conocemos del resto de los ferroca- I importancia, y que sería de mucha más, si 

Idies españoles, aún en las lineas más mo- I para esa región hubiera tarifas, en reía- 
estas. t ción al recorrido, iguales que á Barcelona.

e je Mia jOS I Conclusíonos

Compañía de Salamanca á la Frontera pOr lo expuesto entendemos que como 
le Portugal. Da 1 á 25 kilómetros, 0,12 medidas urgentes debe procurarse por

¡éntimos tonelada y kilómetro, y á partir cuantos medios estén á nuestro alcance, las 
le los 25 kilómetros, viene una reducción dos siguientes: 
le tipo de percepción en tal forma que á Primera. Conseguir que las tarifas de 
os 150 kilómetros, resulta á 0,07 cénti- I Jas principales Compañías no fijen en nin- 
nos tonelada y kilómetro. I gún caso, para el transporte de cereales y

Compañía ferro-carril Santander á BiL I harinas, más de ocho céntimos por tonela- 
bao. , da y kilómetro, hasta 100 kilómetros de

Id. Cantábrico. I recorrido, y de 100 en adelante rebajar

Id. Económicos de Asturias. , I este tipo de percepción gradualmente á 
A los 100 kilómetros de recorrido á I medida que aumenta el recorrido hasta 

0,08 tonelada y kilómetro. llegar á un mínimum de 3 céntimos.

Compañía de la Robla á Valmaseda. Segunda. Que con «carácter temporal, 
Mataporquera á Luchana 148 ktióme- pero urgente», se reduzcan ó bonifiquen

tros á pesetas 10 tonelada ó sea á 0,07,50 en un 30 por 100, cuando menos, el im-

tonelada y kilómetro. | porte de los transportes de cereales y ha-

Compañía del ferrocarril de Valladolid I riñas, cuando por el recorrido total, lo 
á Medina de Rioseco recorrido 44 kilóme- I mismo por tarifas locales que combinadas, 
tros pesetas 3,28 tonelada ó sea á 0,07,50 I hayan de satisfacer un mínimum de 24 
tonelada y kilómetro. I pesetas tonelada.

Control d.8 Aragón I Creemos conveniente también asordar

Tarifa genera), pesetas 0,9360 tonelada I que merece especial atención para la agri- 
y kilómetro, cualquier distancia, pero por I cultura española y, singularmente, para la 
la especial 9 de reciente creación y apli- I cereal, ocuparse con todo detenimiento de 
cación (Mayo 1911) cobra esta Compañía, I esta compleja, difícil, é importantísima 
en recorridos menores de 150 kilómetros, cuestión de los transportes por ferrocarril 
hasta seis céntimos tonelada y kilómetro I de los cereales y sus harinas, á fin de lle- 
cuando proceden de otra línea de 30 ó más I gar, si es posible, á la revisión y, como pri- 
kilómetros. ' i | mera consecuencia de ella, á la unificación

de Tarifas, á establecer la debida armonía 
en los tipos de percepción para los distin
tos puertos de España y sobre todo y prin
cipalmente, volvemos á insistir, á rebajar

Lo primero, pues, que á nuestro juicio 
debe modificarse en el transporte de cerea
les y harinas, es el tipo de precepción pa
ra distancias cortas, que no debe ser supe
rior á 0,08 tonelada y kilómetro para nin
gún recorrido, única manera de establecer 
las relaciones directas y constantes en
tre el productcr de trigo del centro 
de España y la molinería de su reglón y 
contribuir al fomento de ésta cerca del 
productor de la primera materia, que es 
donde tiene la verdadera razón de existir.
Tarifa combinada B. M. nüm. 2

Es la tarifa más barata que para ce
reales y harinas hay en España, y que 
realmente beneficia la molinería catalana 
con más ventajas que otras provincias de 
Levante.

Por esta tarifa, pagan loa trigos de la 
mayor parte de las regiones de España

cuando menos en un treinta y cinco 
ciento el tipo de percepción para las 
tancias hasta 100 kilómetros.

Estas son las ligeras observaciones
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Desde las Estaciones 
siguientes á las del 

frente sin reprocidad

Precios por tonelada de
i.ooo kilos._____

CORUÑA

Ptsetas.

GIJON

Ptsttas

Arévalo ................. 29 00 28 00
Medina.................... 29 00 28'00
Valdestillas............ 29 00 28 00
Valladolid............... 29 00 28 00
Dueñas .................. 29 00 28 00
Falencia................. 29'00
Grijota................... 29 00
Viliada.................... 26 00
Sahaeún............... I 25 00
Santas Martas.... 25 00
Palanquines . . . . 25 00
León...................... 25 00

Condiciones de aplicación
Las de la tarifa especial local, núm. 8, 

de pequeña velocidad.
En cuanto esté en vigor resultarán las 

siguientes modificaciones, tomando la esta
ción que más y que menos se beneficie. 
Arévalo á Coruña, pagaba 35‘50. pagará 29
Grijota á Corufia, id. 32 90,
Arévalo á Gijón, id.
Dueñas á Gijón, id.

30 40,
2820,

Como ie vé la reforma hecha

id. 
id. 
id.

por
adición apenas si tiene importancia, 
la oportunidad en la orientación en

por 
dis-

que
de momento se nos ocurren y como urgen
tes en relación con lo que pueda afectar 
al problema triguero en conjunto la espe
cialidad de los transportes por ferrocarril, 
sin haber hecho ni pretendido apenas otra 
cosa que iniciar el asunto para que otras 
personalidades, con más autoridad y con 
más tiempo planteen si, como nosotros así 
lo estiman necesario, el problema de revi
sión de Tarifas en toda su extensión y en 
toda su capital importancia, ya que difícil- 

i mente habrá otro más interesante para la
con deitino á Barcelona 35 pesetas tone- I vida industrial del país y en primer térmi-
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aquí á nuestro querido hermano. Señor carde
nal, yo mismo llenaré vuestro vaso.

—Ya está lleno, señor, hasta derramarse—di
jo el cardenal, con el tono grosero de un favori
to que habla con un amo indulgente.

—¡Ob! Me consta que Vuestra Eminencia 
tiene firmeza en la mano; pero ¿por quién os de
claráis en nuestra gran contienda? ¿Por Si- 
llery, ó por Auserre? ¿Por Francia, ó porjBergo- 
fia?

—Guardaré la neutralidad, señor,—respondió 
el Cardenal,—y llenaré mi vaso de vino de Au- 
vernia.

—La neutralidad es sumamente peligrosa— 
replicó el Rey.

Viendo, empero, el cardenal algo colorado¿dió 
otro giro á la conversación, y añadió:

—Pero vos preferís el vino de Auvernia por
que es tan generosa que no tolera. Y bien, señor 
conde; ¿vaciláis en apurar la copa? Espero que 
no hallaréis en ella ningún amargor nacional.

—Yo quisiera, señor—respondió el conde de 
Creve-Coeur,— que todas las contientas naciona
les pudieran terminarse tan agradablemente co- 
ffio la rivilidad de nuestras viñas.

—Y con sólo el tiempo, señor conde, que se 
Bécesita para beber esa copa de champaña—aña
dió el Rey.—Abofa que la bebisteis, tened la

bondad de guardar esa copa como testimonio de 
mi aprecio. Es un regalo que no haría á todos; 
esa prenda perteneció al terror de Francia, á 
Enrique V, rey de Inglaterra. Fué tomada en la 
rendición de Juan, cuando las armas reunidas de 
Borgofia y Francia arrojaron á los isleños de 
Normandía, No puedo ponerla en más dignas 
manos que las de un noble y valiente burguifión 
que sabe que sólo la amistad recíproca de estas 
dos naciones puede libertar al continente del yu
go inglés.

El Conde dió la respuesta que exigían las cir
cunstancias, y Luis se entregó abiertamente á la 
jovialidad satírica que -hacía brillar alguua vez • 
como un relámpago su humor naturalmente fos
co. Dando alma y giro á la conversación, como 
era natural, hacía observaciones siempre finas y 
picantes algunas veces ingeniosa», pero que no 
daban muestras de salir de un buen corazón: las 
anécdotas con que las interpolaba resultaban más 
por jocosas que por ded ada»; pero ni una ’pa a
bra, m una aiiatta, ni uua ¡otra fuera de propósi
to descubr an el verdadero estado de ánimo de 
aquel hombre que, temiendo ser asesinado, tenía 
en|su aposento un militar armado con un arcabuz 
y dispuesto á precaver el delito, y aun anticipar
se á él.

gl conde de Creve-Coeur siguió con franqae-

La Junta prestó su conformidad á las 
relaciones enviadas de lo recaudado por el 
cinco por ciento de los espectáculos públi
cos, autorizando á la presidencia para que 
en lo sucesivo cumpla ese requisito, con 
objeto de no demorar el cobro de esas can
tidades.

También quedó aprobado el presupues
to de ingresos y gastos para el año actual, 
que ha de remitirse al Consejo Superior, 
en cumplimiento de recientes disposicio
nes.

Lo recaudado en el año anterior, por el 
cinco por ciento de los espectáculos públi
cos asciende á unas mil setecientas pese
tas, aproximadamente.

El vocal señor Moreno dió cuenta de 
las gestiones que ha realizado, para pro
curar el establecimiento en Segovia de la 
humanitaria institución <La gota de le
che» y prometió continuar sus trabajos, 
hasta dar fin á esa laudable empresa. La 
Junta escuchó con mucho agrado al señor 
Moreno y se felicitó de que en breve plazo 
pueda ser un hecho la realización de tan 
hermuio propósito.

8e levantó la sesión á las nueve de la 
i « che.

No asistió ei Prelado de ¡a diócesis por 
el delicado estado de su salud.

29
28
28 
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Horrible incendio
Tres casas destruidas

Navafría, 25.
Esta mañana, á las nueve, se ha de

clarado en este pueblo un horroroso 
incendio, que amenazaba reducir á ce
nizas, todo cuanto hallaba á su paso, 
á no ser por la oportuna intervención 
del vecindario.

Se inició en la casa del vecino Ma
riano Herrero y pronto se propagó á 
dos casas próximas, propiedad de Juan 
Hernando y Urbán García, éste veci
no de Segovia.

Las tres han quedado completamen
te destruidas y las cercanas han su
frido deterioros de mucha considera
ción

A la hora en que escribo estas cuar
tillas parece haberse localizado el fue
go, y á ello ha contribuido la eficaz 
intervención de las Autoridades y ve- 
cinoc todos, así como de los pueblos 
inmediatos, que hanrealizado actos de 
verdadero heroísmo.

Son de gran importancia las pérdi
das sufridas.

Hasta ahora se ignoran las cau- 
I sas originarias.

Escribiré ampliando detalles.
Corresponsal.

DE SOCIEDAD
VIAJES

Se encuentra en esta capital la distin
guida señora del ilustrado secretario judi
cial de los de primera instancia de Madrid 
don Francisco de P. Rives, tan estimado 
en esta ciudad.

—También llegó ayer de Cuéllar, nues
tro querido amigo don Tomás García Ace- 
bts, abogado de aquella villa.

—Se encuentra en esta población, con 
objeto de informar en un juicio oral, el 
ilustrado médico de Navalmanzano, don 
Antonio Gil Vicente.

—Con objeto de pesar una temporada 
en Madrid, e¿ta tarde han salido loe nietos 
del inolvidable señor Coade de Oheste.
NATa LI 10

Ha dado á luz con felicidad, un hermo
so niño, la esposa del primer teniente de la 
Guardia civil de esta Comandancia, Jefe 
de la línea de Santa María de Nieva, Don 
Dámaso Pérez.

Madre y recién nacido continúan en 
satisfactorio estado de salud.

Sea enhorabuena.
MEJORIA

Ha mejorado algún tanto de la gravísi
ma enfermedad que viene padeciendo en 
Madrid, el alumuo de este Instituto don 
Luis Blanc, sobrino del ilustrado catedrá
tico de matemáticas don Julián.

Celebramos que continúe la mejoría del 
enfermo.

EN EL GOBIERNO CIVIL

Instrucción pública
Revista

Ante el Alcalde de Almadrones (Gua
dal» jara) ha pasado la revista anual la pen
sionista doña Laonarda Sanjuán, natural 
de Pedraza, y ante el de esta villa su her
mana doña Felisa Sanjuán.

Cuentas
Los maestros de Sepúlveda remiten las 

cuentas justificadas del material de las es
cuetos diurnas y de adultos.

i Junta provincial
Je protección á la infancia

Anoche, bajo la presidencia del Gober
nador civil señor Serrano Navarro, cele
bró sesión la Junta provincial de protec- 

I ción á ¡a infancia y represión de la mendi- 
I cidad.

Asistieron los vocales señoritas Moreno 
I (Jacobs) y Rivas (Lola), presidenta de «El 
I Niño descalzo» y los señores Zúfliga, 
I Arango, Gallardo, Cáceres, Moreno ( ion 
I Leopoldo), Acinas, Rodao y Fuentes (se- 
I cretario).

Quedaron posesionados en sus cargos 
i los nuevos vocales nombrados y entre ellos 
I la señora de Vidal y señorita de Pezueia 
I (Javiera), cuya asistencia excusaron. A tu- 
| dos dirigió el señor Gobernador un txpre- 

sivo saludo.
Acordóse reclamar del Consejo Supe- 

j íior de protección á la infancia, el carnet 
correspondiente para los nuevos vocales y 

I ce distribu) eron las tarjetas postales en 
? que ha de darse cuenta al Consejo de loe 
| actos particulares de protección á la ln- 
■ fancia, que se realicen.

Dos bodas en Navafría
Antea) er tuvo lugar en la Iglesia de 

Navafría el enlace matrimonial de los 
hermanos Juan y Juana Otero Arribas 
con Dolores Carbonero y Tomás Gil Na
rros, respectivamente; hermanos aquellos 
también del digno párroco de dicho pueblo 
don Pedro Otero.

Las bodas, aunque se celebraron en fa
milia, por recientes lutos de los contra
yentes, constituyeron una verdadera maní- 
festación de simpatía para aquellos, así co

I mo para el celoso párroco señor O^ero, que

i

con tantos respetos cuenta entre sus feli
greses, pues al acto se asoció el pueblo en 
masa.

Después de la unión, que fué bendecida 
por ei señor Otero, é* mismo ayudado por 
los virtuosos panucos de Alaeaiengua de 
Pedibza, don Tunbiu Bartolomé y de Ga
llegos, don Eetcban Heiranz, celebró misa 
Cantaua, que resulto solemnísima.

Loe sacristanes de Ganegos, don Fidel 
García y de Vailerueia ue Oepúiveda, don 
Vicente Velasen, hqu dei de Navafna don 
Simón Veiasco, ejecutaron magiatraimente 
la parte musical.

Los recién casados, á quienes deseamef

M.C.D. 2022
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muchas venturas y eterna luna de miel, lle
garon ayer á Segovia, donde fijarán su 
residencia.

Tribunales
au d ienc ia pr o vinc ial

A las diez de esta mañana se ha visto 
la causa instruida por el Juzgado de Cué- 
llar contra Tomás Torrego Losáfiez y Pe
dro Cristóbal, vecinos de Pinarnegriilo, 
por el delito de lesiones.

El Ministerio público, representado por 
el Teniente Fiscal 8r. López Manso, reti
ró la acusación respecto del Pedro y la 
sostuvo en cuanto al Tomás, pidiendo se le 
impusiera la pena de cuatro meses de 
arresto.

El defensor de Tomás, Sr. La Calle, so
licitó la absolución.

Al Pedro le defendía el señor Guitián.
A las once, ha tenido lugar también la 

vista de la causa seguida por disparo de 
arma de fuego contra Pío Lamata Jebes, 
vecino de Santibáfiez de Ayiión.

Ei señor Rivas (don Fernando) que ac
tuaba de Fiscal, pidió para el procesado 
la pena de 6 meses de arresto mayor.

El defensor señor Cáceres estimó la 
cencurrencia de la circunstancia eximente 
de haber obrado en defensa propia y soli
citó la absolución.

las sumas, resnectivamente, de 4.873‘70¡ política general, analizando los últi- 
5.254'20; 9.123,53 y 4 209 pesetas, en el mog acontecimientos políticos.
presupuesto actual y la misma cantidad Después habló el señor Rodrigáñez, 
para 1913; 2.399*48, y 3.362'31. ,/ .. , „„„E ’7 que hizo un discurso de mas de una

.HAT TTTnTTP hora, exponiendo la situación de la 
‘ Y XVXlJ I Hacienda y la labor económica del

RIGIERE Y BELLEZA
POR LA

Loción Capilar Antiséptica
DEL

Dr. STAKANOWITCHZ
Unico preparado verdad que demuestra 

miles de casos curados y es recomendada 
por eminencias Médicas.
Representante: TEODORO VELASCO

Gran Droguería Perfumería
PlazaMayor, 3. SEGOVIA

Gobierno.
Habló de los próximos presupuestos, 

diciendo que pronto irán á las Cortes.
El Rey y el señor Canalejas elogia

ron la labor del ministro de Hacienda.
Firma, de Gracia y Justicia
Después del Consejo se sometieron

á la firma los siguientes decretos 
Gracia y Justicia.

Reduciendo á 500 penados la 
blación penal de la penitenciaría 
Duero.

de

po- 
del

Las «Contestaciones al programa’ 
15 pesetas.

Pez, 46, Madrid

Banco Argones
SECCIÓN DE SEGUROS

ZARAGOZA
Inscripta en el Registro oficial del Ministerio 

de Fomento.
Constituido depósito de 

PESETAS 200.000, 
máximo que exige la ley.

REEMPLAZO DE 1912

SEGUROS DE OUINTUS

ercados

Las Cortes
Congreso

La aeiión de ayer
Ha proieguido el debate político, ter

ciando el diputado carlista señor Díaz 
Aguado Salaberry.

El elocuente diputado, alternando el 
tono feitivo con el serio, ha desmenuzado 
los sucesos políticos del interregno parla
mentario, en el cual unas veces ha gober
nado el señor Canalejas en el sentido con
servador y otras con un radicalismo im
procedente.

Dijo que así como un santo Padre opi
naba que el diablo era la mona de Dios, 
él cree que Canalejas es la mona del parti
do conservador y que ha dado un mico al 
partido liberal. Señaló, en resumen, la in
consecuencia del presidente del Consejo.

Este le contestó, sosteniendo los mismos 
puntos de vista que los anteriores días.

El presupuesto señalaba en 1000
Han llegado , wlu’pedan en el Hotel I el núaler0 de reclu30s- Per0 se ha I Se proponen en condiciones suma- 

del Comercio don José Huquet, F. R. Fu- acordado que el sobrante se invierta i mente ventajosas.
det y esposa, don P^b o Mata, don Luí, en la construcción de un manicomio Desde 1906 el BanCO Aragonés 
Abasco y d*n Pedro Cristóbal. I en el penal y en la instalación de un I jjeva ingresadas en concepto de reden-

Jazgado municipal ecoüOíBato, respondiendo á las ideas I ciones á metálico, la respetable suma

Regimru civil expuestas por los modernos penalis- de Desetas 3.061,748.
Hoy ae han inecnpte las partidas de I I * ’

defunción de Juana Maganto de Pedro, de ’ I PíHanqp detallPR á la Dirpcpión ffe-25 años, casada; Mariana Pareja, de 77, Por falta de tiempo, no firmo la P danse detalles a la Dirección ge 
soltera; Carmen Gómez da Andrés, de 25, anunciada combinación de Magistra- ¿ Í& e SegOVia,

soltera, ó Ignacia Vicente, de 72 viuda; y dos. MARTIN CUBO, Plaza de GUSVa-
la de nacimiento de Guillermo Pablo Gó- I Sanción de Leyes ra» número 3.
me? Turnean I T 3 i n 3 f l  I Autorizada la publicación de este anuncio pormez x .rrego. La mega del genado estuv0 hoy en j Comigaria Genwal en 9 de Diciembre d8 I9II#

Natalicio I Palacio para someter á la Regia san- '
Ha dado á luz cun tuda felicidad, una I ción las leyes últimamente votadas en

niaa, la esposa del induetrial don Gulller- I |a Cámara.

SUELTOS

mo Gómez Aparicio, sucesor de A varez.
Sea enhorabuena.

Caminos vecinales
La Comisión provincial ha acordado se

ñalar el día 8 de Febrero próximo, y horas 
de las once y las doce de la mañana, con el 
fin de celebrar la licitación para la cons
trucción del camino vecinal de Rebollo al 
Guijar, con la variación por el pueblo de 
la Cuesta (destajos números 1 y 2), confor
me á los pliegos de condiciones que se ha
llan da manifiesto en la Secretaría de 
aquella Corporación, todos los días hábi
les, de nueve de la mañana á una de la 
tarde.

VENTA

Sociedad Económica
Esta tarde, á la seis y media, celebrará 

junta general la Sociedad Económica de 
amigos del País, para tratar del pleito de 
Ja Fundación Oehoa Ondátegui y de otros 
asuntos de interés.

Pesas y medidas
Terminada la contrastaclón periódica 

anual de pesas y medidad en la Capital de 
la provincia, se seguirá sin interrupción 
en los demás Ayuntamientos de su parti
do, incluyendo an el itinerario los pueblos 
de Fuente pelayo, Aguilafuente, Zarzuela

Entre ellas se firmó el decreto seña
lando el cupo de fuerzas de mar y 
tierra para el año actual.

Firma de Guerra
Se han firmado los siguientes de

cretos de Guerra:
Disponiendo el pase á la reserva 

del general de división señor Sánchez 
Campoameno, que también cesa en el 
cargo de Consejero del Supremo de 
Guerra.

Nombrando director de la Acade
mia de Infantería de Toledo, al Coro
nel don Severiano Martínez Anido.

Destinando al 11.’ depósito de se
mentales de Caballería, al coronel don 
Tristán Cabezas.

Dice Canalejas
Ha manifestado hoy el señor Cana-

Se hace en buenas condiciones 
un pollino superior, de siete años 
edad.

Razón, en la Administración 
este periódico.

SENOHITAS

del Pinar, Navalmanzano y Pinarnegriilo I lejas que las sesiones de Cortes dura-
--------------- I pertenecientes al partido de Cuéllar, y Vi- rán hasta fines de Junio.

Deipuéa del tlempTprimaveral de que 6 ItUer0'del dS S‘"lta Unicamente habrá tres días de va

hemos dilfrntado. durante casi Ja totalidad Mana 6 16Va‘ caciones en Semana Santa, pues en
de los meses de Diciembre y Enero, ha cal- j . j I carnaval no se interrumpirán las se
do hoy la primera nevada invernal, regu- /I jjlj /X IX L K. siones.
larmente copiosa. I

En la vecina sierra y en los partidos de J Á TX"OTT\
Riaza y Sepúlveda ha nevado algo en los I 11.V 1V1 1 / IX 1
«-“"i0™día’'__________ po b  t e l é f o n o ) I Ro arrifRidan

Fallecimiento* 4^30 tarde. X VICtAA
Ha fallecido en eaca capital la .efiora EntíeTTO ¿6 MartitegUÍ los pastos de la Oasa de la Mata, con 

doña Ignacia Vicente, madre del laborioso | n , . .. j i I , ,obrero de la Fábrica de loza don Agustín Se ha Tenhcado el e“tlerr0 del K6" buenos encerraderos.
Jadraque. nera^ Martitegui, que ha estado muy San Ildefonso, Casa de los Perros,

—Esta mañana ha fallecido á una edad I concurrido. I darán razón.

COBRESPONSAL

de 
de

de

D.a Jesusa Arriaga 
Modista acreditada de Madrid, 

DI liCtlOliS DE CODEE
Calle de Malconsejo, 4

Soltera, de 26 anos, se ofrece para 
criar en casa de los padres.

.Dirigirse á Salvador de Frutos, en 
la villa de Coca.

Porteros g GOGinera
Se necesitan.
En la Administración de este perió

dico se informará.

SEGOVIA 26

Hoy Be han cotizado loa cereales 4 loa 
siguientes precios:

Trigo, á 9‘75 pesetas las 94 libras.
Centeno, á 7'00 pesetas fanega.
Cebada, * 5*75 id. id.
Algarroba, 7‘50 id. id.

Werlea de la tábrloa LA CASTELLANA
(San Lorenzo)

KleboTMÍú* for ciündrdt
Harina patente, saco de 100 kilos, 31 

pesetas.
Id. de 1* saco de 100 id, 83 id.
Id. de 2.a id. id. 32 id.
Id. de 3.a saco de 70 id. 14'50 id.

Salvadas
De 1.* clase, saco de 50 kilos 7*50 pe

setas.
De 2 * id. id. de 6*00 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 5*00 id.

NAVA DE LA ASUNCIÓN

Trigo, la fanega, á 10 pesetas.
Centeno, id. á 6‘75 id.
Cebada, id. á 5*25 id.
Algarrobas, id. á 7'00 id.
Garbanzos, id. á 27*00 id.
Piñón mondado, 200 pesetas* loa 100 

kilos.
Vino blanco á 3;00 id. cántara.

COCA
Precios que han regido:
Trigo, la fanega 9*75 pesetas.
Centeno, id. 7*00 id.
Cebada, id. á 5*50 id.
Algarroba, id. 7*00 id."

Corresponsal.
AGUILAFUENTE

Trigo, la fanega á 8*50 pesetas.
Centeno, id. á 7*00 id.
Cebada, id. i 5 50 id.
Algarrobas, id. 6*75 id.
Yeros, id. á 7*C0 id.
Garbanzanzos, desde 24 id. la fanega.
Patatas, á 1*50 la arroba.

AREVALO

Trigo, se cotizó á 39 y medio y 40 
reales las 94 libras castellanas.

Centeno, id. 28 id. las 90 id. id.
Cebada, id. 21 y 22 jd. la fanega.
Algarrobas, id 27 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1000

fanegas.
Tendencia del mercado firme.
Tiempo bueno.

Corresponsal
CANTA LEJO

Trigo, la fanega, á 9‘00 pesetas.
Centeno, id. 7*25 id.
Cebada, id. 6*00 id.
Algarroba, id. 7'50 id.
Lana sin lavar, 14*00 id. arroba.

CUÉLLAR
Precios que han regido en este mer

cado: •
Trigo, la fanega i 9'00 pesetas.
Centeno id, 7 id,
Cebada, id. á 5*00 id.
Algarrobas id. i 7*00 id.’

OorrespoBsal.

FURRIO DE SOSA

temprana, dofia Juana Maganto, esposa I 
del guardia municipal don José Juqo y 
hermana del funcionario dei Registro de | 
la Propiedad don Aniceto Maganto.

—También ha fallecido á la edad de 25 i 
años la joven Carmen Gómez, hermana 
del sargento del Regimiento de Sitio, 
Ventura Gómez.

Enviamos nuestro más sentido pétame '
á lai ««pectiva. familiai de lai finadas. b|ieai en nombre del Gobierno, y el

El féretro iba colocado en un ar- ——-------- ----------- -—----------------------- -

m AbríaA marcÍ nn piquete de la MOZO (19 001116(101 
Guardia civil y seguían en doble fila para casa part¡cnlar se 
todos los alumnos del Colegio de la sabiendo su obligación.

benemérita. , I En la administración de este perió-
Prebidían el duelo los ministros de I ,. , , .

, T ,1 dico darán razón.
Estado, Gobernación e Instrucción pu-

Casa de Secorro
Ebta mañana ha sido asistida la niña de 

12 años Josefa Pastor, de una.herida con
tusa en la pierna izquierda, producida por 
la mordedura de un perro.

I Obispo de Sión.

Subastas de carreteras
En la Diputación provincial ae hallan 

de manifiesto durante diez días ios pin gos 
de condiciones con arreglo á los cuales han 
de llevarse á cabo las subastas de los aco
pios de piedra para la conservación duran-
te el año actual, de las carreteras de Fuen- 
tepelaye á Jemenufio, 1.a y 2.a Sección; 
Salceda á San Esteban de Gormaz, Arro
yo de Cuéílar á Santiuste de San Juan 
Bautista; San Ildefonso á Peñafiel, 1/ Sec- 
pióni y Segovia á Venta de San Medel, por

También figuraba en la presidencia i 
una representación de la familia real. I

A Aranjuez
Mañana marchará á Aranjuez, el I 

Rpv , acompañado del Principe de Mó» ‘ 
naco, o* ministros de la Guerra y i 
Marina y de algunas otras ilustres 
personalidades, con objeto de asistir 
á la inauguración de la Estación tele
gráfica sin hilos.

Consejo en Palacio

Oposiciones

ge ha celebrado Consejo de minis
tros en Palacio, presidido por el Rey. 

। El señor Canalejas hizo discurso de

Anunoiadas «Gaceta» 31 Diciem
bre. Preparación esencialmente prác
tica por Academia Cano Rueda, 
autor de las «Contestaciones al pro
grama vigente para las oposiciones á 
Correos.» 120 alumnos (36 internos), 
de anterior convocatoria, garantizan 
su crédito. Todos los textos son bue
nos, con apuntes Academia, gratis. 
Orden, limpieza y excelente alimenta
ción. Honorarios: 20 pesetas mes. In
ternos, 125. Solo dos ejercicios, 15 
pesetas, '

Lo encontraráu los labradores en inmejorables 
condiciones de clase y precio en los

Almacenes de Cereales y Abonos
DE 1

Antonio Lambas y C.- (S. en C.)
(ANTES LAMBÁS Y GALICIA)

SEGOVIA
Se hacen rebajas de precio en los contratos por 

vagones completos. _________

•Labradores!
Comprad el NITRATO DE SOSA 

á la Sociedad AnónimaCros

s
Su historia de diez anos en relaciones con los agricultores de esta provine^ 

su mejor recomendación.

Dilepiii en lairii: Don Mariano Hatesaoz, Jniebos, 5

M.C.D. 2022



EL ADELANTAÍX) DE SEGO Vi A

htipresifa
larjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., con prontitud 
economía y esmero.

Puhlicldstí
La más eficaz y vertajota para el Ctnoc 

y la Industria, por la importante cirou 
lación de este periódico.

WlonteB, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la EXPOSICIÓN de retratos en el portal de la casa.

B8 'USTIÓN

E

E 
E

Sociedad Inénima Cros
Barce' 0x1a,, ZBuirxoesa,

Compañíá Fran^ - de Seguros contra incendios
3 ■ FUNDADA EN 1828
yi

FÁBRICA DE PRODOCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA É INDUSTRIA
Primeras materias para abonos

Super[os/atos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, escorias, sulfatos de hierro y 
cobre, ácidos y sales para la industria, etc., etc.

AGENTES Y DEPÓSITOS
EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA

^idaose precies y oetieias njercaotiles

DELEGADO EN MADRID:

DON MARIANO MATBSANZ
JOVELLNOS, 5, PRAL.

Teléfono 975

SERVICIOS GRATUITOS

Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis 
de las tierras: suscripción á la revista «Los Abonos 
Químicos», y envío de var’os folletos agrícolas.

Dirigirse á DON JUAN GA VILAN
Director de 1 oficinas técnicas que esta sociedad tiene 
establecidas en Madrid.

Jovellanos, 5, pral. derecha.

¿3
Capital social suscripto. . . , 
Capital desembolsado..................... 
Eeservas según balance de 1910. 
Primas á recibir........................ ....

Francos 10.000.006
2.500.000

19.005.00t
112.581.08l

84 ANOS DE EXISTENCIA
SUBDIRECTORES EH TODAS LAS PROVINCIAS

En egovia: D. VÍcente Sánchez de la Torre
Procurador de los Tribunales, Leones, 24, bajo, derecha

Emplastos 

llcock 
| Marca Aguila.
■ (Fundada en 1847).
Y El Medicamento Mas 

Maravilloso Del Mundo \_j V 
\\ Para Uso Externo. X.

Dolores en la Espalda.
Los Emplastos Allcock no tienen igual. 

Fortalecen los Espaldas Débiles 
de manera incomparable.

Dolores en el Costado.
Los Emplastes llcoctz los alivian 
pronto, y al mismo tiempo fortalecen 

el costado y dan energía.

El Emplasto Allcock es el primitivo y legítimo. Este Emplasto 
es el remedio universal y se vende en todas las Boticas del 
mundo c vilizado. Aplicadlo donde quiera que se sienta dolor.

Cuando necesitéis una píldora Puramente vegetal.

T°u n a  Píldora Brandreth (F™d.enI752.) 
Para Estreñimiento. Bilis. Dolor de Cabeza, Desvanecimientos, Indigestión, etc.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

Agentes en España—J. URIACH & CA., Barcelona.

Bompalhle d‘ Assr eneesteir ¡es
CONTBA INCEETBIOS Y EXPLOSIONES

(Fundada en Perla en 1819)
Capital social (completamente desembolsado), francos.. .
Reservas efectiva”, francos.................................................. ...... ..
Primas á cobrar, francos..............................................................
Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908.
Siniestros pagados hasta dicha fech», francos.........................
Capitales asegurados, francos....................................... .  .. ..

2.roonco 
26.^79178

83.4rG- 61
112.135*837
3 9 75.4 4 7

20^33.543,021

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, ha cumplido con todos 
los requisitos que exigen en la nueva ley de Seguros.

Anuncio autorizado por la Comisaría general de Seguros, en 31 de Julio 
de 1911.

SUBDIREGCION EN SEGOVLV.

Salle de Almira, núm ro 4, 2.° (mies me i)

José Ramón SanTi-70

J» j&L
liagaae tire *atew M pw lOO aceite bacalao 1.a todo asimilable 

ewaaeéáa, eeava-

tíakrteei gMi^ loloree aervioe. Pieaéafc IzwtteiMiM 
tt tata 7

I UflTlI
DE

- xel Slorxma, 10

Grsad-^ surtíaos ®c sombrero?
gOÍTM d» l o iÍm clase-i y 

precios.
EFECTUS PARA MIUTÁRES

Completo lúríidé as las di^ve 5 
cla.-ss de calzado, desde lo más supe*'

'.a  te más conieitiÉe y

Camisería fina, 
bercería, Paquetería 

y juguetes
' rendes su -tidí»B en géneros de pan 

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, corbatai I 
corsés, bíitonaduias, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombrillas 
bastones, abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de cita1 
voc.de esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exprisicinó de juguetes dentro de 
<i isbieemiento.

« s.L Íu l EIía NÜ*

Plaza Mayor, 38 y 34
(AL LADO DKL CAFt MONTASÍ3)

........ ■■ ..-.--wir,-,*

REGENERADOR rr l a  SANGRE 
lllimiHIIÍIIHIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIHllllllllHMiii  

HERRO ÓeLERÍS 
iiiHieieiiiiiiiiiigniiiiiiiuiiiiiiiiiiniiiuiimiiioiBi ' 

u Este ferruginoso as el único que 
encierra en su composición los ele
mentos de los huesos y de la sangre: ¡i 
es sumamente eficaz contra h Anemk, 
el Empobrecimiento de la Sangre, $ 
ios Solores pálidos, Huios Nance» í 
é Regularidad de la menstrnacida. I 
Se soporta siempre bien, por lo que ' 
se recata con frecuencia á i»s donce-

•a, recíen eradas y niños delicados-»
I, 9 a todSÍ US /

I»p. di M ADELANTADO.

Docks ivicoles de Franco
Ln toda España es ya .conocido 

el asombroso resultado del ALI
MENTO Al ELERADORde la 
postura de las gallinas. Todos los 
que tienen aves y quieren coger 
diariamente abundancia de huevo 
en sus gallineros, dan á sus galli-

ñas este admirable producto.
Y en el invierno, que g neralmento uo ponen las gallinas, es muy hermoso 

ver que mientras el vecino no recoje huevos, nosotros con el maravilloso invento, 
llenamos la cesta y los venilemos á muy alto precio.

Esto es lo que se oye á los que emplean el ALIMENTO ACELERADOR.
¿Por qué no hacéis lo propio toáoslos que tenéis aves?
Pedid sin pérdLa de momento y veréis pronto el éxito grandioso.
Cuesta: 3 kilos, 7‘5 ; 5 kilos 11‘oU; 10 kilos, 21 pesetas estación Valladolid
El transporte á estaciones lejanas cuesta: 3 kdos 1 peseta; 5 kilos 1‘65; 10 

kilos 3'30.
Pedidos acompañando importe á

La Revista Mercantil-Valladolid

NUEVO ESTA LLE A PEDAL

NO CABEN
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

FRICCIONES de IZOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEAkSB.

«xi.j.e, - . 'Ju,

*T*aao*enoe ewiaeR
Df TQOO y, MU*»

" SINGER
MAS 

PERFECC1ONBS 
NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCEL0NTB.

Máslme Ugereia.
Máxima deraciáe.

Misima eefwerxe
•i traáale.

M.C.D. 2022


